
Año de 1889. Viernes 22 de Marzo Núm. 68.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

-¿ú^d-^ertencia,-

Oon el presete BOLETIIV dá prin
cipio la pntolloaoion del Indice del Oó- 
digjo civil inserto en los números del 
29 de Octntore de 188S, al 19 de Ene
ro del corriente año amibos inclusive

Sección cuarta.
Gohisraa civil de la provincia da Valladolid.

CIRCULAR.
De conformidad con lo propuesto por la 

Comisión provincial y en virtud de lo orde
nado por el art. 102 de la ley vigente de 
reemplazos, he dispuesto que el jnicio de exen
ciones ante la misma, de los mozos alistados 
para el servicio militar en el año corriente y 
en los.de revision de 1886, 87 v 88 tenga efec- 
to en los dias que à continuación se expresan, 
dando principio el acto á las nueve en punto 
de la mañana por el orden de pueblos que se 
señala.

Y á fin de evitar entorpecimientos, mo
lestias y gastos innecesarios con la venida de 
mozos que no están obligados á ella, falta de 
presentación de los que deben verificarlo ó 
de documentos que han de traer los Comisio
nados de los Ayuntamientos, he resuelto, así 
bien, hacer las advertencias siguientes:

1 .^ Tienen que presentarse:
1 .‘’ Todos los mozos que hayan alegado al

guna de las excepciones físicas comprendidas 
en las clases 2.^ y S.”' del cuadro, pertenezcan 
al alistamiento del año actual ó á cualquiera 
de los de 1886, 87 y 88, pará ser reconocidos.

2 .° Los que hayan reclamado ó sido recla
mados por talla ó por defecto físico que hubie
ren alegado, y que esté comprendido en la 
clase l.*^ del cuadro de exenciones físicas, cual
quiera que sea el reemplazo á que pertenezcan.

3 ." Los mozos que hubieren reclamado ó 
sido reclamados para ante la Comisión provin
cial contra algún fallo del Ayuntamiento en 
exención legal ó por otra causa, y los interesa
dos en.estas reclamaciones que lo estimen con
veniente,

2 .'‘ No tienen por lo tanto que presentarse 
los mozos que no estén expresamente citados 
en los párrafos anteriores.

3 .^ Los Comisionados se presentarán pro
vistos de una certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por los Ayuntamientos 
con la extension que determina el art. 106 de 
la ley vigente. Tambien traerán las filiacio
nes por triplicado de todos los mozos del alis
tamiento para el reemplazo del año actual, 
ya sean sorteables, condicionales, inútiles ó 
cortos de talla, si miden L500 metros en ade
lante; estas filiaciones han de estar conformes 
al modelo que á continuación se inserta, con 
la fecha en el respectivo pueblo del dia en 
que tuvo efecto la clasificación del mozo ante 
el Ayuntamiento, llenando todos los huecos 
de zona, edad, talla, señas personales, ect., y 
firmadas por los mismos mozos, si saben.

4 .^^ Aquellos Ayuntamientos en cuyos 
pueblos no haya mozo alguno de los compren
didos en los casos de la advertencia l.^^ no 
tienen necesidad de enviar Comisionados; bas
tará que remitan á la Comisión provincial la 
certificación y filiaciones que se indican en lá 3.®

Valladolid 13 de Marzo de 1889.’—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Dia 1." de Abril.
Mota del Marqués
Vega de Valdetronco 
Torrecilla de la Torre 
Peñafior
Castromembibre
Marzales
Tiedra
Villalbarba
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Pedrosa del Key • 
Adalia
Benafarces
San Roman de la Hornija 
Villaxesmir
San Salvador
San Pelayo 
Torrelobaton 
Barruelo 
Casasola de Arion 
Velilla
Bercero
Tordesillas 
Villalar
Villavieja
Torrecilla de la Abadesa 
Pobladura de Sotiedra

Día 2.
Peñafiel
Corrales de Duero 
Curiel
Rábano
Valdearcos
Olmos de Peñafiel 
Canalejas
Campaspero 
Castrillo de Duero 
Piñel de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Bahabón
Langayo
Cogeces del Monte 
Piñel de Arriba 
Bocos
Torrescárcela 
Manzanillo 
Fompedraza 
Roturas
Pesquera de Duero 
Castroverde de Cerrato 
Villarmentero 
Quintanilla de Abajo 
Valbuena de Duero

Día 3.
Medina de Rioseco 
Palacios de Campos 
Villardefrades
Villagarcía de Campos 
Villabrágima 
Santa Eufemia 
Castromonte
Valverde de Campos 
^I udarra
Montealegre 
Valdenebro
Villanueva de San Mancio 
Tordehumos;
Villalba del Alcor 
Morales de Campos 
Pozuelo de la Orden

Villanueva de los Caballeros 
Almaráz
Viilavellid
San Cebrián de Mazote 
San Pedro de Latarce 
Urueña

Dia4
Villaesper-
Villafrechós
Cabreros del Monte 
Palazuelo de Vedija 
Viilamuriel de Campos 
Berrueces
Ceinos de Campos 
Moral de la Paz 
Gaton de Campos 
Quintanilla del Moral 
Valdunquillo 
Barcial de la Loma 
Urones de Castroponce 
Roales
Bolaños
Cuenca de Campos 
Herrin de Camjpos 
Aguilar de Campos 
Villafrades
Cabezón de Valderaduey 
Castrobol
Union (La)

DiaS.
Nava del Rey 
Castrejón 
Villafranca 
Siete Iglesias 
Castronuño 
Carpio
Fresno el Viejo 
Pollos
San Miguel del Pino 
Serrada
Ventosa de la Cuesta 
Villanueva de las Torres 
Villaverde de Aledina

Día 6.
Pedrajas de San Esteban 
Pedraja de Portillo 
Camporedondo 
Parrilla
Villabañéz
Villalba de Adaja 
Zarza (La) 
Bocigas
San Miguel del Arroyo 
Viloria
Montemayor 
Piña de Esgueva 
Olivares de Duero 
Villavaquerin 
Sardón de Duero 
Mejeces ■
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Mojados 
Portillo 
Villanueva de Duero 
Aguasal
Iscar
Aldea de San Miguel 
Aldeamayor
Alcazarén
Olmedo
Cogeces de Iscar 

Diá 8.
Alaejos
Torrecila de la Orden 
Valdestillas
Seca (La) 
Hornillos 
Matapozuelos 
Pozaldez
Pozal de Gallinas
Boecillo
Viana de Cega
Arroyo
Salvador de Zapardiel 
Muriel

Día 9.
Medina del Campo 
Rueda
Gomeznarro
Bobadilla del Campo 
.Fuente el Sol 
Campillo
Brahojos
Cervillego de la Cruz
Moraleja de las Panaderas 
San Vicente del Palacio 
Lomo viejo
Rubí de Bracamonte 
Ataquines
San Pablo de la Moraleja 
Rodilana
Ramiro
Velascálvaro
Almenara
Llano de Olmedo
Fuente Olmedo 
Puras

Dia 10.
Villalón
Castroponce
Fontihoy uelos
Becilla de Valderaduey 
Villacid
Villalba de la Loma
Ma verga
Santervás de Campos'
Villavicencio de los Caballeros
Bustillo de Chaves
Villagómez la Nueva
Villacarralón
Villanueva de la Condesa

Vega de Ruiponce
Sahelices
Melgar de Abajo
Monasterio de Vega
Villacreces
Zorita de la Loma
Melgar de Arriba
Villabarúz de Campos 
Villalan de Campos .

\ Tamariz
Dia 11.

Mucientes
Corcos
Trigueros
Fuensaldaña
Renedo
Zara tan
Ciguñuela
Simancas
Geria
Santovenia
Laguna de Duero
Traspinedo
Villanubla
Puente Duero
Robladillo
Matilla de los Caños

j Cistérniga
Tudela de Duero
Gallegos de Hornija 
Castrodeza
Velliza
Villau de Tordesillas 
Bamba
Berceruelo

Dialâ.
Valoria
Cigales
Santibañez de Valcorba
Padilla de Duero
Villaco
Amusquillo
Torre de Peñafiel
San Llorente
Esguevillas
Torrefombellida
Cabezón
Cubillas de Santa Marta 
Quintanilla de Trigueros 
Canillas
Encinas
Castrillo Tejeriego 
Villafuerte 
Fombellida 
Castronuevo

j San Martin de Valvení 
Villanueva de los Infantes

| Olmos de Esgueva
1 Días 13 y 15.
j Valladolid
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Œi DE HECLDÎl DE U M MILITÁR DE

AUstamento del año de 188 Numéro

J^Hbcîàn hea

Huo de y denatural de.
Juzgado de primera instancia de 

provincia de Capitanía general de 
nació en de de mil ochocientos

de oficio edad anos, 
meses y  días; su religión C. A. R.; estado

Estatura un metro y milímetros; 
sus señales estas; pelo cejas ojos nariz 

barba boca color frente  
aire producción Señas particulares:

_________acreditó _____ __ saber leer___escribir.
Fué alistado en el pueblo de ____________ _________Juzgado de 

primera instancia de provincia de 
para el reemplazo del Ejército correspondiente al año de_____ _____ ^^y declarado 

para servir en el Ejército por el tiempo que le corresponda, según el número que 
obtenga en el sorteo que debe sufrir, conforme al art. 133 de la vigente Ley de 
Reemplazos de 11 de Julio do 1885.

de _ de 188

El Interesado,

El Alcalde,

El Secretario de Ayuntamiento,

V AKjí-í-^^OOíjí'O taso.—£r¿ipx’«>xxt.A y íanonfcwlemaoioxi ti el Uospicio pT?ovinoial
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